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GACETA DE MADRID
SABADO 3 DE MAYO DE 182-3.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Berga 7 cié Abril.
La tarde del 5 salió el capiu.; comandante de los cazadores 

de este partido con dirección á Prats ds Llusanés, donde se sa
bia habían ds parar ií facciosos, que sorprendió y fusiló en el 
acto mismo.

Moya 8 de Abril.
Son las 10 y media dé la noche, y tenemos (según cree

mos) de transito 3 una columna de facciosos, que procedente 
de la r.uTte de Esparraguera, pasa á un cuarto de hora de aquí 
con dirección al Kstany. El refuerzo que nos ha venido es la 
seguridad de este punto en las actuales circunstancias.

Idem 9. ■
A la una y cuarto de U tatde tengo la noticia de que los 

infames facciosos se han marchado de la viila de Estauy con 
dirección hácia Prats de Llusané,; voy en su persecución hasta 
poder lograr el darles una embestida según permitan las fuerzas 
de la parte de la compañía que viene conmigo: mi dirección es 
por la parte de Oló; en caso de encontrarlos será tal vez por 
Prats, y no mandándome lo contrario, iré siguiéndoles. El ca
pitán de cazadoreszejuan Carreras.

016 1 c de Abril.
La facción de Miradts continúa su escape hácia el Pirineo, 

En todo el Llusanés no ha tenido encuentro alguno. Creí
do de que puedo hacer un servicio-interesante a la patria , y 
para satisfacción del partido, mi dirija hácia Balsereny , de 
donde regresaré para esa, si V. no dispone ¡O contrario , per
suadido de que mi rxpedicion será de la aprobreion de V. , 
pues solo deseo ser útil á la patria , y que aunque la marcha es 
penosa y cansada , nada rinde a los valientes que tengo’ el honor 
de mandar.

AI paso qhe los pueblos se espantaban de verse sin pensar 
con la gavilla de facciosos, se animaron-de nue"o a! ver bayo
netas constitucionales que van á sostenerlos.=Juan barreras.

Cádiz 2¿ de Abril.
Capitanía del puerto , 2 2 de Abril.

Se descubrió'al SSO. ef bergantín corsario insurgente, el 
cual, hallándose á las dos y media ál O., como á dos leguas, vi
ró mura á estribor, y se quitó de la vista al SO.

Idem 2j.
■ A las dos se quitó de la vista al O., en donde se vió esta 

mañana á las siete y media el bergantín corsario insurgente de 
estos dias.

: Desde mañana 24 empieza á regir un nuevo plan de señales, 
establecido para indicar cuando haya á la vista embarcaciones 
sospechosas'ó enemigas; cuyo modelo é instrucción estará-de 
manifiesto en la torre de vigía v capitanía del puerto para co
nocimiento de los navee.mtes y riel comercio.

Murcia 28 de Abril.
. gobiHí no superior ■rotmeo. -

En parte que he recibido' de D. Francisco Paula dé Hoyos 
con fecha 2 5 del actual desde Játiva se me dice lo siguiente:

Aunque'en el dia de hoy no'ha ocurrido novedad alguna! 
en las operaciones del sitio de Valonea, según partes de la lí
nea, ni se dice que nuestra columna haya hecho-tampoco no-1 
vimiento; sin embargo, cumpliendo con lo que V. S; me; 
tiene prevenido-de darle parte diario, lo egecuto sin poderle 
decir otra cósa que la de haber llegado hoy á ésta cuidad un 
paisano de la de Valencia, para la cual ha regresado, que da^ 
noticia del brillante espíritu póblico que reina en aquellos v-j 
lientes defensores , y que loi víveres están abundantes y muy 
baratos, por Cuyas dos circúh’sfancias creo que fos-infámes sa
télites de la-titania, que se -pífsiiadian entrar muy pronto a

continuar sus criminales costumbres, irán perdiendo sus espe
ranzas.

Asimismo ha llegado á mis manos otro desde A’batera del 
comandante de la columna espedicionaria de M. N, L. ID. Josef 
Barr ía, en que roe manifiesta la disciplina, honroso compor
tamiento y patriótica decisión de los individuos que ía compo
nen; cuyas circunstancias recomendables esperadas siempre por 
mí, no tardo en publicar para satisfacción de este benemérito 
vecindario.tnMurcia 27 de Abril de iSzg.mPedro Chacón.

Sevilla 28 de Abril.
CORTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PLORES CALDERON.

lixtracto de la sesión del 2¿ de Abril.
Después del despacho de alguno' bmmÍ&í particulares se le

yó un oficio del Sr. secretario de Gracia y,Justicia, en que ma
nifestaba hab:r señalado S.’M. la hora dé la uha para recibir á 
la diputación de las Cortes que habia de pasar á feciiicitarle por 
su llegada á esta capital.

Quedaron aprobados" les poderes presentados por D Jostf 
María González, diputaild'électo por ia provincia de Granada.

Se declaró haber ¡ugar á votar en su totalidad acerca del 
dictamen de la comisión de Guerra sobre la formación da 
guerrillas.

Art. i.° » Los generales en gefe ds los egércitos, y en su
defecto (-por incomunicación) los comandantes gentraies de dis
trito, ó provincia quedan autorizados para formar partidas da 
guerrilla ó cuerpos francos.” Aprobado.

Art. 2.0 m Los comandantes de provincia serán inspectores 
natos -de las partidas de guerrillas, cada uno rn as suyas res
pectivas , los que cuidarán de su arreglo y de facilitarles pasapor
tes-, sin.cuyo requisilono podrán aquellas exigir auxilies de ,os 
pueblos.”
•' »Declarado el artículo suficientemente discutido quedó 

aprobado diciendo. » Los comandantes de,provincia sersn ins
pectores natos de las partidas de guerrilla que obren en la suya 
respectiva ócc.” -v

Art. g.° >, Tanto los auxilios, como vestuario y organiza
ción en compañías, batallones ó escuadrones be las partidas de 
guerrillas quedan áxargó de los generales en gefe ó comandan
tes generáles-di’distf iloí”’'Aprcibado.

i Ari. >> Los prednios'de'los individuos que sirvan en las 
partidas de-guerrillas, se. darán por el Gobierno, á propuesta di 
kw gensral'étf‘en-gsfe.Jv Aprobado.
Attsn En Ids.ííístritos Ó 'provincias ocupadas por los 

enemigos todos fos-espafioJéd-estan autorizados-pata formar par
tidas dé-guiiíillas, quedando obligados .su», comandantes á dar 
paité á; lus^genéralés eh gafé ,-y sujetarse- -á • las instrucciones y 
órdéries'ijiis estol les dieren, sin que ia falta de esta circunstan
cia-obsté pára-qúé'.htfítilieén ál enemigo , aun cuando no hayan 
tenida ocasión -de recibir la aprobación de aquel.” Aprobado, po
niéndose-después de la palabra -cireUnst.ninas lis de carear dr 
pádíipórtec" ‘ - -i .
DAítlVS. -tfOrbiendó se* los auxilios que den los pueblos á las 

partidas! de guerrillas 'con ‘arreglo á su fueraa , y símelo esto sus
ceptible de aumento ó disminución, los inspectores de aquellas 
podrárt renovar los pafsajáóltes siempre que lo juzguen oportu
no;'- ■-Aprob>dó.: - •
-ó. Quedaron sobre"Winesa -dos proveeros de decreto de la co

misión-déi Guerra;'uño sobre la deserción,que se observa en 
lovqwrrtós ds las provincias de Málagi'-y Granada, y otra so- 
bíe ÍU formación d¿Luna legión extrangera. ..

Se levó un oficio del Sr. secretario del£ít3do, al que accm-



34pafiaba copia da los documentos relativos á la invasión de la
ÍVn(n»ula,porlas tropas francesas.

Se leyó igualmente'la consulta del Consejo de Estado, el 
cual, en vista de los partes dados por las autoridades de Burgos, 
era de opinión de que debía declararse la guerra á la nación in- 
vasora. be mandaron pasar todos estos documentos á ia comi
sión de diplomacia.Quedaron aprobadas dos proposiciones del Sr. Romero, di
rigidas á que las diputaciones provinciales de la Península remi
tan en el término de ocho dias el estado del repartimiento de 
propios y baldíos, y i que informen también dentro de ocho 
dias acerca del estado de los reemplazos del egército y milicia 

activa.El Sr. Canga empezó á leer la memoria de la comisión de 
Visita del Crédito público, relativa al estado de este estable
cimiento.Se suspendió esta lectura con motivo de haber regresado le 
diputación que había ido á palacio, cuyo presidente informó á 
las Cortes del aprecio que había hecho S. M. de la atención de 

las mismas.
Se concluyó la lectura suspendida, y se procedió i la del 

ministerio de Hacienda.
El Sr. secretario de Hacienda indicó que juntamente con la 

memoria presentaría una adición á la misma.
El Sr. presidente anunció que mañana se discutiría el dicta

men de la comisión de Legislación; y se continuaría la lectura 
suspendida. Se levantó la sesión.

Sesión del a6.
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario 

de la Gobernación de la Península, en que les participaba el 
nombramiento de D. Jasef Manuel Vadilio para desempeñar in
terinamente la secretaría del Despacho de Estado hasta que leye
se su memoria como ministro de Ja Gobernación de Ultramar.

Se declaró primera lectura la que se hizo de una proposi
ción del Sr. Gómez Becerra para que se entienda por tiempo 
indefinido, hasta que las Cortes resuelvan otea cosa , la próroga 
del término de un año para que pudan pasar ios individuos de
la milicia legal á la voluntaria.

Se aprobó una proposición del Sr. Abreu reducida á que se 
pida inmediatamente al Gobierno noticia de las disposiciones 
tomadas con arreglo á la orden de 29 de Junio último sobre 
ios derechos establecidos para los géneros que se extraigan para 
Ultramar.Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de 
Legislación sobre señoríos. La comisión reproducía el mismo 
proyecto de ley que fue aprobado por las Cortes en las dos úl
timas legislaturas ordinarias. Se leyó y se procedió en seguida á 
discutirlo en su totalidad.

Hablaron en favor del proyecto los Sres. Ruiz de la Vega 
y Canga Arguelles, y en contra los Sres. Prado y Argiielles.

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y que la 
votación acerca de si había lugar á votar sobre la totalidad del 
proyecto fuese nominal.

Se procedió á ia votación , y hubo lugar á votar sobre la 
totalidad del proyecto por 88 votos contra 38.

Señores que dijeron haber lugar á votar: Suarez, Llórente, 
Soria, Lillo, Tejsiro, Posada, Salva, Infante, Ferrer (Don 
Joaquín) , Rojo, Surrá , Buruaga, Riego, Domenech , Rico, 
Pumarejo, Somoza, Baiges, Prat, Moreno , Vilianueva , Mou- 
re, Trujilío , Rubinat, Sánchez, Ürduna, Canga , Montesinos, 
Vizmanos , Parque, Busaña , Seoane , Silva , Neira , Soberon, 
Sierra, Muro , Septien , Luque, Arellano , Busutil , Brlmonte, 
Adan, GHiano, Alonso, Saavedra , Ahx, Maiau, Gorrn-z 
(D. Manuel), Soto, Meca, Alvarez Gutiérrez , Vaidés (Don 
Dionisio), Tomas , Garoz , Istunz , Grases, Zuiueta, Escove- 
do, Salvato , Olí ver , Serrano, Ruiz de ia Vega, Abreu, San- 
tafe , Romero , Lagasca , Ñoñez (D. Toribio) , Pacheco, Vá
rela, Meiendez, Afonzo, Sequera, Bartolomé, Velasco, Se
deño, Villavieja, Cano, Guevara, Fuentes del Rio, Atienza, 
Castejon , Aguirre , Aiilon , Ovaile, Becerra, Gisbert y señor
presidente.Señores que dijeron no haber lugar á votar: Torre, Murfi, 
Roig, Taboada , Vaides (D. Cayetano), Arguelles, Cuadra, 
Alava, Bustos, Alvarez, Bustamcnt-., Falcon , Vargas, Beni
to , Casas, Bnugas , H nriquez, i’edra vtz, Ruiz del Rio, Bla- 
kc , baravíb, Ferrer (D. Amonio), Manso, Buey, Munarriz, 
Gener, Escudero , Luatc, Cuevas, Marchámalo, Prado, La— 
iré, Diez, Sangenis, Jaimes, Quiñones, Bauza y Rey.

El Sr. secretario de Hacienda continuó la lectura de m me
moria, que se suspendió después.

Se leyó y halló conforme el decreto sobre formación de 
guerrillas, revisado por la comisión, de Corrección de estilo.

Se levantó la sesión-
__En la sesión de Cortes del 37 se continuó ia discusión sobre
el provecto de señoríos, cuyos nueve primeros artículos fueron 
aprobados. El mismo día hubo sesión extraordinaria para acabar 
de leer la memoria del ministerio de Hacienda, y el Sr. presi
dente anunció para el siguiente día , á la par de otros asuntos, 
la lectura de la memoria de la Gobernación de la Península.

Manifiesto del Rey á la Nación española.
„ Españoles: Cuando Napoleón, después de haber reducido 

í la sumisión y ai silencio el continente de Europa , os presen
tó la alternativa cruel de la desolación ó la ignominia, voso
tros sin titubear un momento os abrazasteis con la adversidad, 
y por el áspero sendero que ella os presentaba supisteis arribar á 
la gloria, y asegurar vuestra independencia. Parecía que después 
de aquel escándalo, dado por el atropel (ador de las Naciones, ios 
que se arrogan el título de restablecedores del orden y regula
dores de la Europa no debieran repetir un egemplo-tan funesto 
sin estremecerse de sus consecuencias. Parecia que el pueblo no
ble y valiente que abrió la senda i ios triunfos conseguidos sobre 
el Atila francés debiera ser mas respetado de los Príncipes que 
tanto le deben. No es asi por desgracia; y en el corto período 
de tres lustros la desdichada España es envuelta otra vez en 
igual calamidad que la anterior. D.ríase que Bonaparte desde la 
tumba en que yace, como para vengarse de su espantosa caída, 
anima con su ambición antigua á nuestros enemigos impruden
tes, los fascina con sus prestigios, y Los impele al precipicio fa
tal en que se perdieron sus predecesores.

« A esta ansia frenética de mandarlo y dominarlo todo, y 
á la escandalosa agresión que acaba de hacer el Gobierno fran
cés pata conseguirlo, sirven de razón ó de disculpa unes cuan
tos pretextos tan vanos como indecorosos. A la restauración del 
sistema constitucional en el imperio español le dan el nombre 
de insurrección militar; á mi aceptación llaman violencia; á mi 
adhesión cautiverio; facción en fin á las Cortes y al Gobierno, 
que obtienen mi confianza y la de la Nación; y de aquí han 
partido para decidirse i turbar la paz del continente, invadir el 
territorio español, y volver á llevar á sangre y fuego este des
graciado país.

«Mas ;á quién pretenden engañar con estas suposiciones ab
surdas? ¿es acaso á Ja Europa, donde ya ia razón y Ja equidad 
tienen hecha de ellas la justicia que se merecen ; ó es por ven
tura á la España, donde causarían risa por su repugnancia , si 
no fuera tamo el enojo que inspinn por su odiosidad! Yo no 
necesito, españoles, recordaros los sucesos de la restauración. 
Vosotros sabéis, y el mundo también lo sabe, que si cupo á 
unos pocos esforzados militares la gloria y la fortuna de ser ios 
primeros á dar el grito de libertad er. un extremo de la Penín
sula, toda la Nación respondió voluntariamente á este valiente 
grito , y en menos de dos meses la Constitución fue proclama
da y jurada en todas las provincias.

«Jamas un deseo, jamas una aclamación tan rápida, tan 
universal se vió realizada en un ámbito tan grande. Si se quie
re hallar igual egemplo, es preciso ir á buscarlo en aquel con
curso de voces y de aplausos con que vosotros 15 años há os 
declarasteis contra la agresión de Bonaparte , y os arrojasteis á 
rescatar á vuestro Rey; porque en vosotros solos es donde se 
ven esos grandes fenómenos políticos, que sorprenden la fanta
sía , excitan la suspensión y el asombro , y desconciertan todas 
las medidas del calculo y de la astucia.

» Pronunciada asi con tal solemnidad la voluntad general 
de los españoles , mi deber, como español y como Rey , era 
condescender con su d seo, y aceptar y jurar aquellas leyes bajo 
cuyos auspicios habíais conservado mi trono, defendido su in
dependencia, y arrojado á los enemigos del territorio. Estas le
yes habían sido aplaudidas y reconocidas en Europa por las 
mismas potencias que ahora afectan prescindir de su justo y glo
riosísimo origen. Estas leyes no habían sido dadas á la Nación 
por el egército: el egército y la Nación toda las recibieron de 
sus representantes, y las juraron con la mayor libertad y con 
la mas dulce gratitud. Estas leyes, suspendidas desgraciadamen
te por seis años, ofrecían un asilo de tranquilidad y de reposo 
á la ansiedad española, una perspectiva de felicidad , un punto 
cierto y fijo de reunión, independiente de todo ínteres y da 
toda pasión individual. A ellas pues apelaron y debieron ape
lar los españoles: á ellas acudir Yo también; y si las insidio-



i» sugestiones que al entrar en España me impidieron ver la 
utilidad de su conservación , $i mi inexperiencia y la ignoran
cia en que por mi au sencia y cautiverio estaba Yo de las cosas 
de tni pais hicieron prevalecer por entonces consejos que no 
eran sanos, esto no debilita la justicia con que la Nación ha 
redamado unos derechos que tan notoriamente le pertenecen, 
m disminuye en lo mas mínimo la fuerza de nü palabra Real 
y solemnes juramentos.

» Yo no quiero ni debo faltar á ellos, y esta resolución ter
minante y decisiva debe poner silencio de una vea á esas impu
taciones odiosas. Entrar en la cuestión de si tengo ó no liber
tad en mi situación política actual, y de si es ó no una fac
ción la que domina en España, con los demas pretextoi de qué 
se valen para su escandalosa agresión, seria faltar Yo misino a( 
decoro d-bido á mi alta dignidad, y contribuir también á las 
calumnias de vuestros eternos detractores. ¡ A qué responderá 
ellas cuando sus mismos autores no piensan lo que pregonan? 
¡Ah! creedme, españoles: no e3 la Constitución por sí misma 
el verdadero motivo de esas intimaciones soberbias y ambicio
sas y de la injusta guerra que se nos hace; ya antes cuando 
les convino aplaudieron y reconocieron la ley fundamental de 
la monarquía. No lo es mi libertad, que poco ó nada les im
porta ; no lo son en fin nuestros desórdenes interiores tan 
abultados por nuestros enemigos, y que fueran ciertamente me
lle. ó ningunos si ellos no los hubiesen fomentado. Lo es si el 
deseo manifiesto y declarado de disponer de Mí y de vosotros 
á su arbitrio; lo es el atajar vuestra prosperidad y vuestra for
tuna; lo es el querer que España vaya siempre atada al carro de 
su ostentación y poderío; que se llame reino en el nombre; que 
no sea en realidad mas que una provincia perteneciente á otro 
imperio; que no vivamos, no existamos sino por ellos y para 
ellos.

»En otros tiempos los Gobiernos se recetaban mas los 
unos a los otros: en las quejas que precedían á los rompimien
tos hostiles se alegaban agravios de pueblo á pueblo, de nación 
á nación. Mientras la. convenciones ajustadas en los tratados se 
mantenían ¡¡esas, nadie tema el descaro de prescribir á los Es
tados, por débiles que fuesen , lo que debían hacer en su inte
rior. Ahora en la embriaguez que da á los poderosos la presun
ción de su fuerza se arrollan abiertamente todcs los respetos 
humanos; quieren nivelar sus Gobiernos á su antojo; que su 
conveniencia sea su regla, y su voluntad su ley.

n Mas este lenguage y estos principios, inauditos hasta ahora 
en el derecho de gentes , se entienden todavía menos respecto 
de españoles. ¡Por dónde han podido figurarse esos Gabinetes 
ilusos que una Nación de doce millones de almas, situada á la 
extrem dad de la Europi, rodeada de mu , y defendida al fren
te por el Pirineo, perdería tan pronto el sentimiento de su 
fuerza y de su posición i ¡Quién les ha prometido que degene
rando del noble pundonor que la caracteriza entre todos ios 
pueblos del mundo, doblaría Ja rodilla delante de ellos, cuando 
se negó á doblarla á la fortuna y poder colosal de Bonaparte? 
¡Quién por ú timo les ha pintado á los españoles tan insensatos 
Ó tan viles, que por huir de los peligros en qu-, los han pues
to consientan en trocar los .bienes que ya disfrutan con la li
bertad por el azote de la servidumbre ?

” Cuantos dones proporciona al hombre una sociedad bien 
ordenada, tantos tiene ya como en su mano el ciudadano espa
ñol. Dependiente solo de la íey ; inviolable en el egercicio y 
goce de su pensamiento, de su persona y de sus haberes; no 
contribuyendo sino con los sacrificios que sus representantes or
denan ; interviniendo por sí ó por personas de su confianza en 
la recaudación y distribución de estos sacrificios; teniendo abier
tos á su actividad y á su industria todos los caminos del saber, 
de la gloría y de la fortuna , marcha noblemente sobre la haz 
de la t ierra, á nadie Inferior en ella por sú dignidad social.

« Tal es, tal debe ser el español por la ley. ¡ O vosotros, si 
hay algunos que receláis la lucha en que la injusticia agena os 
ha empeñado, trasladaos por un momento á lo futuro, y supo
neos ya en poder de vuestros encarnizados enemigos! Tiraniza
dos por los gefes , insultados por los subalternos , ex pilados por 
los publícanos, cercados de espías, destrozad i* de sospechas, 
asaltados de delaciones, sin seguridad , sin Consideración Rin
gla* ni política ni civil , hechos juguete de insolentes y la ir
risión de cobardes: tal es el deplorable destiño que os aguarda; 
y entonces conoceréis que cuesta menos sacrificios 1* conserva
ción de las libertadas que sufrir la sob-rbia de los opresores-

« En cuanto á Mi, que puesto por la Providencia al frente 
de una Nación magnánima y generosa todo se lo debo á ella,

no faltaré (yo os lo juro) á las «gradas obligaciones que un 
alto puesto y rán insignes beneficios me señaian y prescriben. 
Decidido á seguir vuestra suerte, ñó quiero ni debo aceptar 
otros tratados y otras convenciones, aunque ninguna se haya 
propuesto á mi Gobierno, que los que sean confdrmes i lá 
Constitución política de la Monarquía. Los Monarcas de Europa 
que se han unido en nuestro daño, seducidos por un partido im
placable y temerario, toman mi libertad por pretexto para la 
violencia, y mi defenía para su atentado. Mas yerran torpe
mente los que asi presumen fascinar al mundo, y mucho nienoi 
á Mí. ¡Piensan por ventura que he olvidado ya tos engaños con 
que Napoleón, llamándose mi aliado, mi protector, mi ámigo, 
me llamó á sus brazos para halagarme alevosamente entre ellos, 
y despojarme de mi corona? ¡Ño son estos mismos Príncipes 
los que por tanto tiempo reconocieron á mi tirano, y confirma
ron su usurpación? ¡Fue acaso mi defensa ó mi rescate lo que 
desoues los armó contra él, ó bien su propio peligro y la segu
ridad de sus tronos, amenazados ya por aquel hombre insacia
ble y ambicioso? Hablan de mi libertad ; ¡qué entienden por este 
nombre? ¡ La que dieron al Rey de Náp'.es, mi respetable Tio, 
á quien no han dejado cumplir ninguna de las promesas que al 
partir á Laibach hizo solemnemente á sus pueblos ? Y después 
de haber sido los fautores é instigadores de todas las venganzas, 
de tedas las persecuciones y amarguras que han caído sobre aque
lla desgraciada nación, cuando por un momenro creyeron des
pués que Íes convenía darse otro aspecto diferente, ¡no han 
echado sobre el Gobierno de aquel Monarca toda la odiosidad 
de semejantes violencias?

» No, españoles, no: Yo renuncio desde ahora i la fáz del 
cielo y de la tierra esa protección , esa defensa que me ofende f 
me degrada. Por vosotros soy Rey, y lo quiero ser solo por vo
sotros y con vosotros. En la paz, en la guerra, en el sosiego, 
en la* inquietudes, siempre os he experimentado constantes y 
leales. Mi libertad y mi decoro se guardarán mejor entre voso
tros que en medio de las bayonetas enemigas; y Yo quiero mas 
bien respetar las leyes que todos tenemos juradas, que ser ins
trumento de su voluntad caprichosa y de su política inhumana. 
Unios cordialmente conmigo, como desde este momento lo ha
go Yo también con vosotros. Demos todos recíprocamente al 
Olvido nuestras sospecháis, nuestras desconfianzas y quereuas; 
«ste es un mal que tiaen casi siempre consigo las disputas sobra 
Gobierno; pero que debe ceder a! ínteres mayor , que eS la de
fensa común. Defendamos y sostengamos la Constitución ; pri
mero, porque es nuestra ley fundamental, y después porque en 
atacarla se atacan Jos derechos sagrados é inviolables de nurstrá 
independencia. Si ella tiene defectos, no toca á Jos Monarcas 
de Europa corregirlo?, y mucho menos val-éndosé del insulto, 
de la amenaza y de la fuerza. A nosotros solos es á quien cor
responde perfeccionar esta obra, y ¡o haremos cuando convenga 
y sí deba. Lo que importa ahora es set españoles: s érnoslo to
dos de corazón; que nuestra voluntad sea una, y la pacha', rio 
lo dudemos, la patria y la libertad se salvan.

» Asi quedarán destruidas y deshechas iás esperanzas de que 
se alimenta ¡a injusticia de nuestros enemigos. Ellos cueñtan 
cou nuestra flaqu.za, suponiendo que no tes podemos resistir: 
cuentan con nuestra cobardía, suponiendo que no tenemos áni
mo para hacerles frente: cuentan con nuestras divisiones y par
tidos , suponiendo que ño tendremos sesb parí acabarlos; cuen
tan en fin con nuesrro desarñpaío, suponiendo qilfe ninguna otra 
potencia se interesará en nuestra suerte. Y fiándose en este con
cepto de nuestra absoluta nulidad, tratan d'e amt dren tatos, tra
yendo contra vosotros los mismos gVfes y los soldados mismos 
que fueron en otro tiempo instrumentos ci’egos del que espantaba 
la Europa. Pero también vosotros’sois los mismos. ¡ Pudo nidia 
poner enduda jamas vuestra generosa íesbttrcion ? Ño, estóño- 
íes , a las armas? La vitó del pundonor lo grita > él' hóñbr ááCio- 
na1 lo exige, vuestra seguridad Jo manda. Vengán ésos' fí mí Ti
rios: los campos, los precipicios, las caverdas, los potos y aii'd1 
las casá's están cubiertos ¿ad los huésOs,’ y sálptéítfoS cotí’ la' 
sangre de sus predecesores-': Valgan5 á éxpérimerifar ótVá y ¿i ítf 
mismí suerte; y ya que la' humanidád'y íuéstra5 justicia jib’di
gan nada á esos corazones de mintió!, por1 lo' itiWos el estVs'go 
les servirá de escafmisñto, y habréis Coifvuí'siVo sublinit: atrojó 
y vuestra noble constancia arrgtífad'b í ft* Ñafción sti i'ife'írifsd 
política , á Mf la dignidad de mi co«bha‘, á' fódtó la i:idJpir¿- 
dencia. Alcázar de Sevilla ay d'e Abril dé rSíj. ~ pEkNAVüb.’* 
__El Gobierno acaba de recb’r un parte del general Balleste
ros', fecha en su cuartel general de Tarazóla á 19 del corriente. 
Esto bizarro caudillo de la libertad encabeza su oficio, dándose



el parabién de que sus tropas hayan tenido la gloria de ser las 
primeras que han medido sus armas con los ipfun-s franceses. 
Redúcese el parte á decir que el dia 18 fueron atacadas á las 
inmediaciones de Arnedillo dos brigadas de la división del co- 
ronel D. Francisco de Paula Figueras por cuadruplas fuerzas 
enemigas, compuestas de 4 batallones franceses con 500 caba
llos, y 1 batallones de afrancesados. La brigada del coronel 
Arana fue cargada por todas las fuerzas enemigas, y á pesar de 
la crecidísima superioridad de estas, nuestras tropas se batieron 
con el mayor entusiasmo y bizarría, retirándose con un orden 
prodigioso sobre Arnedillo, en donde se incorporaron con el 
resto de la división. El combate fue tenaz, y en él sufrieron 
los franceses una considerable pérdida, habiendo sido muerto 
el coronel del regimiento francés titulado húsares del baje Rhin 
en la primera carga de la caballería.

A este mismo tiempo fue cargada la columna del brigadier 
D. Julián Sánchez, que repelió al enemigo con la mayor tena
cidad, habiendo tenido la desgracia de perder á este valiente 
gefe, que víctima de su denuedo quedó prisionero de guerra. 
Él batallón de milicia activa de Logroño ha tenido pérdida de 
alguna consideración; pero ha dejado debidamente puesto el 
honor de las armas de la patria.

El general Ballesteros concluye su parte asegurando la deci
sión de sus valientes tropas, y su firme resolución de defender 
las libertades públicas hasta morir, y el actual legítimo Gobier
no de la patria. Muestras tropas conservaban el 19 su posición 
en Arnedillo.
__Todos los días tenemos que admirar e! porte y conducta de
los batallones de la milicia de Madrid. Con frecuencia pasan 
revistas, en las que se les ve rivalizar por su marcialidad y ga
llardía con los cuerpos mas bien organizados de! egército. El 
servicio lo hacen con el mayor esmero y exactitud, y lo que 
es mas digno de eiogie, ninguna queja ni el menor motivo 
han dado á los habitantes de esta población que los haga des
merecer del concepto de verdaderos constitucionales; todos es- 
tan dedicados á sus artes, oficios ú ocupaciones; por último, 
son acreedores al aprecio de sus conciudadanos por su conducta, 
tanto política como militar.

Madrid Viérn:: 2 de Mayo.
En cumplimiento del decreto de las Cortes, qu; previene la 

forma en que debe ser honrada la memoria de loo heroicos es
pañoles que perdieron gloriosamente la vida el dia Dos de Mayo 
de 1808 en defensa de ias libertades patrias, anteponiendo una 
muerte honrosa y digna de envidia al yugo de un pérfido inva
sor extrangero, se hizo ayer tarde una salva de 21 cañonazos, 
y desde el amanecer de hoy ha seguido disparándose otro de 
cuarto en cuarto de hora hasta las 10 de la mañana, á cuya ho
ra estaban ya formadas en el Frado, con la derecha á la fuente 
de Meptuno, la primera brigada de la segunda división , la caba
llería que se halla en esta plaza, la tropa acantonada en Fuen- 
carral y la artillería.

Ha mandado esta formación el Excmo. Sr. cr -'danta ge
neral de la segunda división, bajo las inmediata.» órdenes del 
segundo comandante general del egército el Excmo Sr. marques 
de Casteldosrius.

Madrileños: ¡Día dos de Mayo! ¡Dia marcado en la histo
ria de las naciones con la preciosa sangre de nuestros hermanos, 
y con la mas negra iniquidad de sus viles asesinos! El Dos de 
Mayo estará siempre presente en la memoria de todos los buenos 
españoles, y en los cuatro ángulos de la península resonarán 
eternamente los llantos de los huérfanos, los gemidos de las 
viudas, los ayes de los padres, los sollozos de los hermanos y 
los suspiros de los amigos. Cuando en vuestros rostros miro re
tratada la imagen del mudo dolor; cuando noto que aun están 
frescas las heridas que os causaron vuestros enemigos en el año 
de 1808, y cuando advierto que vuestros ojos están todavía 
empañados de lágrimas por la pérdida de las personas que mas 
amabais, quisiera separar de vuestra horrorizada vista semejante 
cuadro de desolación; pero al ver i la puerta de vuestros hoga
res los mismos invasores, al verlos disfrazados con la misma 
máscara de hipocresía y política, al contemplar el misterioso 
velo con que quieren cubrir sus ideas, y al considerar que vie
nen auxiliando á unas gavillas de miserables sin honor, sin cré
dito y sin probidad, no puedo menos de exclaman ¡ He aquí 
otro das de Mayo \ La sangre correrá como entonces: las dolo-

rosas escenas de aquellos tiempos volverán á repetirse; pero los 
resultados serán los mismos. La libertad triunfará de la escla
vitud : los hierros de la infamia no caerán sobre nosotros. Mo, 
no es posible que un solo pueblo español sucumba á sus mas 
encarnizados enemigos; y si hasta ahora, aun en nuestros mas 
inocentes desahogos hemos manifestado que solo queremos Cons
titución 6 muerte , en el dia vamos á jurar sobre las respetables 
cenizas de las vi.timas del Dos de Mayo que seremos libres, y 
que nu’slra divisa será constantemente muerte 6 Constitución. 
Madrid 2 de Mayo de 1823. = El gefe político superior, Juan 
Lasaña.
__D. Josef de Ureta, comisario ordenador honorario, y efec
tivo de guerra de los egéicitos nacionales, condecorado con va
rias cruces de distinción, y gefe administrativo interino de este 
primvi distrito militar.

Cumpliendo con lo prevenido en las Reales órdenes de 20 
de Enero de 182r , y 7 de Diciembre de 1822 , he acordado la 
subasta del suministro de pan, paja y cebada para las tropas de 
infantería y caballería estantes y transeúntes en este distrito, 
comprensivo de las provincias de Madrid, Cuenca, Guadalaja- 
ra, Mancha y Toledo desde r.°de Setiembre de éste año hasta 
fin de Agosto del próximo de 1824; y en su virtud tengo se
ñalado las 12 de la mañana de los días 10, 25 de Mayo y ro 
de Junio para el primero, segundo y tercer remates,que han de 
celebrarse en los estrados de esta dependencia de mi cargo. Las 
personas que quieran hacer proposiciones para encargarse de di
cho suministro, .:c presentarán por sí ó por medio de otras apo
deradas legítimamente al efecto, para que con vista del pliego 
de condiciones que existe en la misma , puedan verificarlas sien
do arregladas.

Con motivo de la invasión de los franceses en la Península 
se ha suspendido el anunciar al público los dias que saldrán los 
correos marítimos para Ultramar; pero el Gobierno cuidará de 
remitir la correspondencia oportunamente; y por la misma causa 
tampoco se pondrán en los periódicos las salidas y entradas de 
los buques de guerra en los puertos como hasta ahoia se ha ve
rificado.

Se hace saber al público que el Sr. gefe político, de acuerdo 
con el Sr. general en gefe de este tercer egército de operaciones, 
ha resuelto se remita la correspondencia de los pueblos de Es
paña hasta Irun; pero advirtiendo al público limite el conte
nido de sus cartas á asuntos de familia y de comercio, sin ha
blar de negocios políticos; en el supuesto de que se abrirá la 
correspondencia en el caso de que haya sospecha de que se con
traviene á esta disposición.

Se nos asegura que el Gobierno de S. M. Fidelísima ha di
rigido al encargado de Negocios de Francia en Lisbos (Mr. 
Lepeps) una nota, manifestándole que debe cesar en las fun
ciones que ha estado egerciendo co'mo tal cerca de aquel Go
bierno; pues invadida ia España por el egército francés, S. M. 
Fidelísima solo permitirá la continuación de las relaciones co
merciales entre las dos naciones referidas.

Juicio de jurados.

En la muy heroica villa de Madrid, reunidos en jurado de 
calificación los señores que abajo se expresan, calificaron con la 
nota de sedicioso en tercer grado el impreso titulado el Patriota 
español, núm. 10, en su capítulo de Sociedad patriótica tan- 
daburiana , en cuya consecuencia ha sido condenado D. Julián 
Fernandez, responsable de dicho impreso, en la pena de dos 
años de prisión, la pérdida da los empleos y honores si los tu
viese, y en todas las costas procesales.

Sres. que lo calificaron de sedicioso; D. Josef Escarano, Don 
Josef Asuero, D. Juan Bautista Javat, D. Pelayo Zorrilla , Don 
Josef Radon , D. Joaquín Ceballos, D. Francisco Palacios ,Don 
Miguel de Nájera y D. Pedro Sainz de Baranda. De estos, í 
excepción del Sr. Javat, que lo calificó de sedicioso en segundo 
grado,y del Sr. Radon que lo calificó en tercero, todos los de
mas lo calificaron de sedicioso en primer grado. Los Sres. Don 
Cayetano Rubio, D. Josef Merelo y D. Aquilino Palomino lo 
absolvieron.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


